
R.L.

el crédito del Banco Central a la Banca Privada

El Gobierno, con el dinero de todos, en form~ inconsulta y
desconociendo la opinión y los intereses de la mayoría del país,
traspasó a grupos con nombre y apellido más de 120.000 millones
de pesos, a través de préstamos de emergencia sui-generis, a tasas
de interés subsidiadas y sin plazo de término. Esto es algo insó-
lito, inmoral e inaceptable. Esto significa que, en definitiva,
el Estado, los chilenos todos, le entregan al sector financiero,
a los grupos económicos y a personas determinada~que son junto
al Gobierno y a los chicago, los grandes responsables del desastre
económico de el país, más de 1.500millones de dólares, esto es,
el 5% del Producto Nací.cnaü ,

Dicho préstamo sobrepasa'el patrimonio total de los bancos
y ante esto ¿Cuál es la garantía que ha obtenido el Banco Central
para otorgarlos. ¿Qué ocurriría si los bancos privados
quiebran o son liquidados? ¿Cómo se controla hacia dónde van los
reaursos liberados?

Paralelamente' a esta gigantesca ayuda subsidiada al sector
financiero, lostrabajadores-~iguen en una situación precaria, los
cesantes no tienen perspectivas y se decide terminar con el POJH
y el PEM, a los jubilados se le pretende cercenar sus legítimos
derechos, a los agricultores se les mantiene en el abandono, a los
industriales no se les escucha en sus posiciones, los profesionales
y la juventud se debaten cada vez más en una situación insostenible,
precaria y sin esperanzas.

Este nuevo artificio financiero no soluciona los problemas
económicos de los chilenos,~ben los~peora. Se persiste en la
misma política fracasada y empobrecedora, que sólo favorece a unos
pocos.

La AD denuncia ante la opinión pública estos hechos y exige la
explicación de estas medidas, declarando que cuando se restablezca
la democracia se investigarán a fondo todas estas actuaciones. Los
recursos de todos los chilenos deben ser empleados de acuerdo a los
intereses de todos los chilenos y' as1.gnados'por sus genuinos
representantes. 380 06
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